
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: 110014003043-2011-00015-00 

Atendiendo la solitud que antecede el Despacho dispone: 

 

Previamente a resolver la solicitud que antecede, y como quiera que de la revisión 

del Portal Web del Banco Agrario con el número de cedula 79.406.954 se encontraron 

depósitos judiciales asociados para el proceso 2012-0015 el despacho dispone: 

 

Por Secretaria ofíciese al pagador de la Policía Nacional  a fin de que indiquen 

claramente si los dineros consignados  a la cuenta del Juzgado 43 Civil Municipal de Bogotá 

y retenidos al señor Jorge Alberto Medina Romero corresponden o no para el proceso 

11001400304320110001500 adelantado por Carlos Alberto González. A la comunicación 

anéxese copia del informe de títulos extraído del Portal Web del Banco Agrario.   

 

Una vez obre respuesta se resolverá la solicitud de conversión.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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